
Niim. 34. Martes 1.0 de Mayo de 1838. 6 cuartos. 

Se admiten suscripciones á 
este periódico en la calle del 
Temple n ú m . 32 á 4 rs. vn. 
al mes ea esta ciudad, y para 
fuera á 8 rs. franco de porte. 

Los art ículos y avisos se re
cibirán en la misma, siendo 
franco de porte, como igual
mente las reclamaciones de 
falta de n ú m e r o s . 

BOLETIN OFICIAL D E L A PROVINCIA 
D E Z A R A G O Z A . 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

Subinspeccion de la Milicia Nacional de la Pro
vincia de Zaragoza. 

Orden general del ¡ 8 de Abri l de 1838. 
L a Mil icia Nacional de Badajoz con fecha de 

, 2 7 de Marzo próximo pasado dirije á la de esta 
Capital la felicitación siguiente, 

M Compañeros ; el mundo entero contempla 
vuestro heroísmo y vuestro valor. L a N a c i ó n os 
felicita y os tributa mil y mil votos de grati
tud. ¿ Podríamos nosotros sofocarlos en nuestros 
pechos á vista de los nuevos días de gloria que 
habeisi dado á esta Patria sin ventara en la me
morable mañana del 5 ? No : no seria posible i n 
currir en tan reparable omis ión sin que f a l t á 
semos al sagrado deber que nos unen con voso
tros á una madre común y desgraciada. P o s e í 
dos^ pues de la tierna e m o c i ó n de nuesí fos sen
timientos, os tributamos ios mas cumplidos para
bienes y os consignamos éa nuestros pechos pal
pitantes del mas puro alborozo los t í tulos ele eter
no reconocimiento que habé i s merecido de toda 
la Patr ia , g Q u i é n al contemplar las circunstan
cias de la invas ión del audaz Cabañero en la 
madrugada del 5 dejará de admirar con asom
bro ¡o grandioso, lo sublime y lo extraordinario 
de vuestra obra? Entregados en plác ido s u e ñ o 
al descanso que reclamaran vuestras fatigas; des
cuidados en la vigi lancia que debiera poner á 
cubierto vuestros hogares de la inesperada inten
tona de esas hordas de vandidos que por una f a 
talidad os sorprendieron; alterado en fin vuestro 
reposo por el fuego dei eaemigo y por una f a l 

sa llamada que alevosamente dispuso, sacudiendo 
de improviso la languidez de vuestros miembros 
cual abandona d su esposa que en medio de una 
afl icción y rodeada del tierno fruto de vuestrro 
amor en aquellos momentos aciagos convierte 
toda su dicha en ía triste viudez y la mísera hor-
fandad que la amagaban: cual sin atender al 
acervo dolor de maternal car iño , deja entregada 
al mismo la madre afligida que v é caminar su hi 
jo hacia la muerte: todos, todos en fin abandonáis 
vuestras consternadas familias y no os de tené i s 
á dirigirlas una sola palabra de consuelo en su 
lamentable s i t u a c i ó n . A las armas! á las armas!: 
esta fué la voz uniforme que eshaló vuestro co
razón esforzado, este fué el general impulso de 
vuestros heroicos pechos. E n la oscuridad da 
la noche, en medio de la mayor confus ión , i g 
norantes del número de las fuerzas enemigas apo
deradas yá de gran parte de la C i u d a d , nada os 
arredra; apenas abiertos los ojos del pesado sue
ñ o , tomáis impertérritos las armas, abandonáis 
vues t í o s hogares y os presentáis con denuedo 
inaúd i to en medio de los peligros á buscar al 
enemigo. Sin caudi l lo , sin direcc ión en vuestras 
opei aciones, sin gefes militares, cada uno de v o 
sotros fué un general, cada uno fué un h é r o e , 
cuya memoria acabará con el mundo. V i n o la 
aurora y os dejó conocer al enemigo y sus tra
mas: desterráis la confus ión de la noche, y po
seídos de nuevo ardor vuestros pechos esforza
dos, la muerte y la ignominia dais por triunfo 
de su osadía al altivo caudillo y i los vandidos 
que ya se gozaban en el pillage y asesinato que 
os traían por ofrenda en nombre de su preten
dido rey y de la sania re l i g ión que tan i iupu-



nemente profanan.^rínssnsatos! jCómo pudieron 
olvidar los títulos de jimiortali.jaJ que en otra 
época memorable os consignaron va¿stras haza
ñas en ias págiaas de la historia? ¿Como pudie
ron olvidar aquella e'poca de etarna memoria 
en que vieron humilladas á vuestras plantas las. 
altivas águilas imperiales; en que vieron estre
llarse ante vuestros débiles muros aquellas hues
tes formidables del coloso de-Jáuropa, cuyas v i c 
torias contemplaba el mundo con asombro; en 
que vieren los actos de heroísmo y de valor 

• basta del secso débil y t ímido cuyos sensibles 
pechos inflamados por el fuego sacrosanto del 
amor patr io , produjeron tanta heroiaa ? j Cómo 
olvidar en fin y profanar la patria ilustre de la 
divina Sancha ? ¿ Pudieron acaso presumir que 
y a no existia aquel Zaragoza tan admirable de
fensor de su independencia y libertad? ¡ i lusos 
secuaces del v i l despotismo! ya habéis tocada 
vuestro amargo desengaño, ya habéis visto qua 
aun existe taragoza y que sus herdicos hijos soa 
los mismos que tantos días de gloria dieron á 
su patria, y cuya fama voló por el univer
so. Son ellos, son los mismos hijos de aquel 
suelo clásico de la libertad, de aquel pueblo 
sin ejemplo que en la gloriosa lucha de la inde
pendencia, en medio da la desnudez, acosados del 
hambre y de la peste asoladora que los devoraba 
á la vista de un poderoso ejército que los ame
nazaba esclamaban con entusiasmo á ÍU ilustre 
caudillo Palafox, n'á morir varaos.,. Son los mis
inos que al ver la aflicción de aquel caudillo 
que contemplaba tanto heroísmo en medio de 
tanta plaga asoladora le decían, "no sabemos 
rendirnos: y nuestras carnes solo se visten de glo
r i a . , , Ellos son, es el mismo Zaragoza que com
pró su independencia al precio de su sangre, 

/¡.aquel pueblo inmortal da quien esclamó a tó 
nito el enviado ingles al contemplar las ruinas 
y reconocer las tapias que les sirvieron da v a 
luarte. ¿Es posible que los vencedores de D a n -

, ci'c, Uima' y Magdeburgo, se hayan estrellado 
contra estos frágiles muros? No creerán en L o n 
dres mismo tal entusiasmo y tales sacrificios he
chos por huir de la esclavitud. rCiegos satéli-
lites de la ignorancia y del fanatismo! ¿Creís
teis, por ventura, á merced de las intrigas da 
la sorpresa y de vuestras viles tramas, usurpar 
de un solo golpe tantas glorias? pudisteis imagi
narlo....0* el oprobio y la vergüenza sea el pre
mio da vuestra temeraria osadía. No : Zaragoza, 
sus valientes hijos, su heróica Mil ic ia nacional 
son invencibles defendiendo su libertad. Jamas 
triunfará el despotismo sino sobre sus ruinas y 
sadáyerii» Loor eterao á los héroes iamorcale» 

de Zaragoza! Loor eterno a' su invicta y heró i 
ca Mi l ic ia nscioí ia i !~í lus í res compañeros: la es-
prtsion nos falta para encarecer vuestros t r iun
fos y vuestras glorias, dejemos al poeta que coa 
ias bellezas del arte las celebre, dejemos al h i s 
toriador que las transmita á los siglos venideros. 
Os felicitamos una y mil veces con la nación 
entera, os reiteramos i n fio i tos votos de nnestra 
gratitud por el inestimable servicio que bub-¡$ 
prestado á la patria y libertad , d t l cual á caso 
ha dependido su salvación. Víctimas hubo tam
bién entre vosotros de su ardimiento y entusias
mo; unimos á los vuestros nuestros lucubres acen
tos, y nos aunamos con vosotros en el acervo do
lor de sus afligidas familias. Ahí su rouerte í 'uegi*-
riosa: murieron por su patria , por su iifaeuaá. 
Cumplieron su sagrado juramento. Su meaioru 
no m u r i ó , vivirá con los siglos. Compañera» Ja
remos guerra á muerte al despotismo, Jureíaos 
morir todos' antes que doblegar la cervix í 
sus viles cadenas; juremos no ceder nuestra l i 
bertad sino al precio- de nuestras vidas, Viy« 
la libertad. Viva la Consti tución, V iva ísafoüi 
íí. Viva la heróica Mi l i c i a nacional de todas ar
mas de Zaragoza/ ' 

Lo que hago saber por medio de la árdea da 
este día para la mas completa satisfaaatm de ¡o* 
héroes de esta Capital á quienes se dir ige,—Marem» 

I N T E N D E N C I A . D E L A P R O V I N C I A 
D E Z A R A G O Z A . 

x E l día 10 de Msyo próximo i las once de 
su mañana, se subastará póbi iesmenta ea la Ca
sa de intendencia de esta Provincia el axrieoüo 
de la Barca del pueblo de Novillas. 

Los que quieras interesarse en el expresada 
arriendo acudirán el referido dia y hora á esta 
Ciudad y Casa de intendencia dorsde se rema
tará á favor del postor roas beneficioso a' la Ha
cienda pública, con arreglo al pliego de coa
diciones que está de manifiesto en la Escriba
nía de la órden M i l i t a r de San Juan. Zaragoza 
30 de Abr i l de 1838. —P. V . Manuel Sanchea 
Ocaña .—Por mandado del Sr. Inteadente iate-
r i n o , ~ P í a n c i s c o Royo Segara. 

Relación da las fincas que deben arrendarse 
en subasta pública en la Ciudad de Calatayud el 
día 20 de Mayo próximo a las once de su maña
na ante ¡os SS. Subdelegado, administrador de 
Rentas Comisionado de amortización y escriba
no , con arreglo al pliego de condiciones qua 
estará de manifiesto en la escribanía de emortiza< 
clon de aquella Ciudad, períenecieates á coavea-
tos suprimidos i saber s 



D?/ suprimido convento ás Trinitarios de Calatayaá, 
Una pL-za de 7 anegadas tierra sita en ios 

términos de Puentes de Güoca partida de ü t r i o 
confronta con otras de Duña Josefa Pérez y D , 
Juan Antonio Gallego. 

Otra id . da a anegadas en i d . partida de I3 
corregüela confronta con otras de dicho Gallego, 
y de las Monjas descalzas de dicha ciudad. 

Otra id . de 3 anegaos» en id . partida de los 
Torralgares, confronta con huertas de D . M a -
nu-il -Estriban y José Lavi l la . 

Otra i J . de 1 anegada en id , partida las N o 
gueras de Sao Lucas, confronta coa otra de 
Manuel Racha y senda da herederos. 

Otra id . da a anegadas en id. partida de carra-
mochales, confronta CQO dicha senda y caminó 
real cayo tipo dé las 5 fincas arriba espresadas 
será el de t o cahíces ó anegas de tr igo. 
Del convenio de religiosas descalzas de S ,José de i d . 

Otra i d . de 3 anegadas eu i d . partida de la 

P R O V I N C I A DE Z A R A G O Z A . 

canaleja confronta con otras de Narciso Franca 
y D . Bernardo Romeo. 

Otra id . de 3 anegadas en id , partida del 
Rubial» copfronta coo otr^s de Aotooio Apalaca 
y de Gregorio Lozano, 

Otra id , de 2 anegadas en id . partida del 
Mojón de Mora í a , confronta con otra de Mosea 
Juan Miguijon y dicho Mojón, 

Otra id , de 2 anegadas en id , partida da 
la Tranquera, confronta coo otras de D . M a 
nuel Racho y de la iglesia de dicho Pueblo. 

Otra id, de 2 anegadas en id . partida de la 
Torca redonda, confronta con otras de i ) , M a 
riano Muñoz y D . Gregorio Lozano, 

Otra id , de 3 anegadas eó id , partida de la 
Corregüela , coafronta con acequia de este nopi-' 
bre y pieza de la iglesia , cuyo tipo de las seis 
fincas arriba espresadas será' el de 8 cuhizes 
trige, ( & concluirá-} 

MES DE M A R Z O DE 1818. 
listado de los caudales que han ingresado en la Tesorería j depositarías de esta provincia en el citado mes-
fur las contribuciones, rentas y ramos que se espesan y distribución que de eüos se luí hecho, cojt stijechn tí 
Reales órdenes é instrucciones d saber. 

Por valores de Por valores T O T A L . 
aáos anteriores. de este año. Reales vellón. «¡AJA DE R E C A U D A C I O N DH PRODUCTOS TOTALES 

Ingresos. 
Por existencias del mes anterior. . . 
Por alcances contra empleados. . 
Por equivalentes á provinciales. , , . 
Por subsidio industrial y de comercio 
Por aguardientes, . , . 
Por frutos civiles. . . , , 
Por penas de cámara- , 
Por aduanas , , . . , , 
Por comisos , 
Por tabacos, . . 

Por papel sellado . , 
Por salitre, azufre y pólvora 
Por reintegros 
Por descuento gradual de sueldos, . 
Por derecho de lanzas. , , , , . 
Por arbitrios de Amort ización. . 
Porel l o p d r roede Adm,n dé partxcip 
Partícipes-.. .De Aduanas. , , , . , 
Devoluciones de depósitos de comisos. 

Anticipación de 200 millones. 
F./rmí A n i i ' i p . por caballos requisados 
tn£re~lContrihiJc. extraord? de guerra, sos. 1 o 

(Por id, del medio diezmo, , < 

l o a 

868, 
187.488, 

12.743,22 
10 123-33 

8.566,18 
31.810,19 

1.096,28 

5-4o6, 3 
3 U ; 3 3 

99^.0, 

4-358> 9 

46.960,18 

176.395,11 
29.693,17 
25-448} 

4-213,22 
3 445^ 8 

18.503,20 
148,295, 

12-31:1, 3 
. 2,994,13 

3-6335H 

27.213, 1 
i '3l3>10 

13.168,32 
129.665, 4 

36.540,10 
3.000, 

696.454533 
36.000, 

14 999, í 
268, 

363.883,19 
2 9-843^7 
38.191,22 
JO-i23,33 

8 582,?2 
,3 -445 , i 8 
27.070, 4 

180.105,19 
i2-3 l3 , 3 
34-09^ 7 

3-633»l4 
5-4o6, 3 

3'4,3 3 
9.940, 

31.771,10 
* '3l3>iv 

13,168,3a 
139 . 665 , 4 

3 6 5 4 0 , 1 0 
2,000, 

696454,33 
82,9609181 

323.794,21 1.397.293, 4 
Total cargo. 



Salidas por sueldos y gastos de 
Aduanas . • • 
Tabacos 
Sal. 
Papel Sellado 
Salitre, Azufre y Pólvora 
Juzgados y oficinas 
Reintegro por caballos requisados. . 
Cuerpo de Carabineros 
Arbi tr ios de Amortización 
P o r d e v o l u c i o n d e d e p ó s i t o s d e comisos 
Consignaciones á fábricas de Sal. . . 
A l Banco Español de San Fernando 

por ia ¿y! parte de tabacos. . . . 
A la Dirección de Rentas po rva l é sRs . 
A los partícipes de todas clases 
Pasado á la caja de l íquidos para el tesoro púb l i co . 
Idem para ia caja nacional de Amort izac ión . . . . 
Traslación de caudales á otras provincias 

CAJA DE PRODUCTOS LIQUIDOS. Exísí* para el siguiente mes. 
Ingresos. 

Por existencias del mes anterior 3.440.016,15 
Trasladados de la caja de productos totales. . . . 1.372.599,32.j 

7 4 1 0 , 1 ^ 
3?V.SíQ,l9j 

409,26 
22.366,33 
10.950, i 
27.581,17 > 

280, 
166.696,24 

2.844,23 

10.964,17 
5.010,21 J 

> 1.680.018, 8 

13-133,11 
•372-599532 

2-349; 9 
5 3 ° , 

56 068,18 

Recibido por reintegros 739, 6 
En certificaciones espedidas a' los pueblos por resi

duos de capitales en el cange de las cartas de pago 
de anticip." de 200 ra¡ll.s por pagares del Tesoro. 470, 7; 

Distribuido Total cargo. . . . 
A l minisferio de Guerra 774 440,23! 

A l de Gracia y Justicia. 

1 

- 1 

> I-37358o9511 

4.813.825;26 

7.949,28j 

27080,181 
11.365,18 ^ 
39.618,26; 

4 3 - 3 I 5 : i i 

78.064,28 

268.924,27 i 

103-520, 7 

184.501, 7 

2 527.000, 

l8-370r 3 

7-533» i J 

> 4-oo7- I-90> 5 

A las clases activas , 
A las pasivas. '. 

J l de Hacienda. 
A las pasivas. . 
A las pensionistas de gracia . . . . 
A esclauslrados de ambos sexos. . , 

Tesoro público. 
Sus libranzas contra esta caja 
Cartas de pago de la ant ic ipación de 200 millones can-

geadas por pagares del Tesoro publico 
Pagares del Tesoro de dieba ant icipación recibidos de 

la caja de totales. ; 
Cupones de intereses idem idem 
Pagarés del Tesoro publico de la ant icipación dé los 200 

millones remitidos á la Provincia de Teruel 
Traslación de caudales á la Tesorería de Corte proce

dente de pagos hechos por la de esta provincia a los 
contratistas de subsistenciaa para el ejército 

Entregas hechas al banco español de San F&rnando pro
cedente de la Cont r ibuc ión estraordinaria de guerra 

Existencia para el mes siguiente. 
Zaragoza. 31 de Marzo de 1838.-P. / . D S- C.-Ignacio Borao.-Simón Roby de Vives. 

Z A R A G O Z A : I M P R E N T A N A C I O N A L , 

806 635,21 


